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"UNICIP^l_'DAO DE COL"^

8ECRETARIA  hllJhllCIPA"L

DECRETO  NO:  E-242O/2O17/

COLINA,10 de Noviembre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  1105/2017,  de  fecha    O9  de  nov¡embre  de  2017,  del  Director de
Administración y F¡nanzas,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldic¡o que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referencia  NO  2683-295-L117;  y  llámase  a  ljcitación  pública  de'

proyecto  denominado  "Compra   materiales  para   uso  y  consumo  de   los  talleres
comunitarios",  solicitado  por  la  Djrección  de  Seguridad   Pública;  y  en  virtud  a  ías
atribuc¡ones   que   me   confiere   'a    Ley   NO    18.695,    Orgánjca   Constitucional   de
Municipal¡dades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO    2683-295-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  materiales
para  uso  y  consumo  de  los  talleres  comunitarios'',     Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia-   pasan a formar parie integrante del presente Decreto.

o denominado
tarios".

SECRE
MOR/AC

ARIO  MUNI
EAQ/xcg.

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía

2.-    Llámase    a    licjtación    públ¡ca    para    el
materiales para uso y consumo de los talleres

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETAR'O  MUNICIPAL

lAGADA

-      Secretaria  Mun¡cipaI
-      Dirección  de  Control
-      Secplan
-      Dirección de Administración  y  F¡nanzas
-      Adquisiciones
-     Leyde Transparencia
-      Oficjna  de  Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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MEMORANDUM  NO / o-Ll_2fJTJ .

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  noviembre O9 de 2017.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL

En   relac¡ón  a  la   Solic¡tud   NO91   de  la   Direcc¡ón   de  Seguridad   Públ¡ca,   solicito  a  usted

gestionar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  los  Térmjno  de  Referenc¡a  y  llame  a  licitación
públ¡ca la "Compra materia'es para  uso y consumo de los talleres comunI-tarios'',  lD
No 2683-295-L117.

SECRETARIA M`'N'CIPAl

10   NOV,    2017

El monto de compra supera las 100  UTM. l
2.    La cuenta a caígar not¡ene presupuesto.     E

3.     No  están  blen  definidos  los  requisftos  de'  producto  sol,c¡tado  (técn¡cos,  cJrierios  de  evaluac¡Ón,  inspJ>cción  técn,ca  y  otros  que

proceso). E
4.   CM'os.l

afecten  el

lNICIO DEL PROCESO (Uso exclusivo del Dpto. Adqu¡sic¡ones)



LICITAClÓN  PÚ

TERMINOS  REFERENCIA NO
-z_ST-Wl

PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM {L1) A TRAVES DEI, PORTAL Hww.IiiercadopulJlicoLÍ£l

REQu'RENTE:                           DIRECC'ÓN    DE    SEGURIDAD    -Proyecto    SOLICITuDNO:i/      /t7////7b4P'azaNuevoRenaoerdeClaud¡oATTau.

DESCRIF'CION DEL PRODUCTO O SERVICIC)

Compra  de  materiales  para  uso y consumc,,  lo5  que serán  ut,lizados en  los talleres  Comun¡tarlos  a  reallzarse  en  e' sector.  D,chos  materiales5t,n:Telas,GomaEva,palosdehelado,Pegamentos,agujasdelana,ovlllo5delana,Brochas,temperas,perrosdemadera,papelcelofan,

cartón p¡edra, pl¡egos de cartu'ina.

Los productc,5 y 5us cantidades, aparecen en un documento anexo.

l Est,mativo

MoNTO PRESUPUESTARIO (va'oI-lVA 'llCI|),                   $ 330-000'-                                                                                    D¡spon'ble   ll

CRITERIOS DE EVALUACION (Los cr¡te rios de evaluac ión selecc¡onados deberán dar un  porcentaje total  t'e,1OO%)

Estos críter¡os §e enciienúan definidos en   Anexo N®1Pauta de Evaluación de las Ofertas (adjunto)

1 . Oferta Económica 50% 6. Sewic¡o Post Venta
1 1 .  Cr¡ter¡os SusteÍ,tables:11.1EficienciaEnergética

2. Plazo (enÚ-ega o ejecución en  díashábiles) 20% 7. Experiencia 5% 11.2  lmpacto  Medio Ambiental 5%

3. O'eila  Técnioa de los Uff/® 8. comportamiento 11.3  Cond`ic¡ories de  empleo

Bienes o Seivic¡os Contractual An{er¡or y remunerac¡ones

4. Sew¡cio o asistenc¡a 9. Cumplimientos de 'osíequisitos
11.4 Contra'ación de Personas

Técnica con discapacidad

5. Metodolog'a 10.  Cert¡f]cac¡Ón  Norma  lSO
11.5 Otras mater,as de altolmpactosocial

*  Reso'ución de  empates sí se presentan se defin,rá con  la J£J2p£!Én (ejemplo NO  1), 2:J2p£iéfi(ejemplo  NO il), 2iQpÉ(eJemploN®1 O).

'NSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS) Fernando  Pérez Concha -Trabajador Social (Cooi-d¡nador Proyecto ) 995786693

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN       LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

10 d¡as  hábiles

CUALQUIER OTRO ASF'ECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



UN'OAD  DE ADQUIS'CIONES

íJ:J6#'i#'i;l,¢+ü'Eg;PJÉíÉO-§)',óFlé'ÉlÉÑ#r§g#'¿i:í*`I*) t              M.                                            .            ,
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lPOSTuLAR
ADJUDICADO

-   Presentar  lclent¡ficac¡ón  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  cle  la -  Coordinar  la  recepc¡ón  del  prodLicto  con a  lTS o Unidad de

empresai   nombre   del   responsable   de   coordínar  el   serv¡cio, No   de Adqu¡s¡c¡ones, según lo seña'ado en la Orden de Compra.

contac'os,  correo electrón¡co y d¡recc¡óri). Entregar el producto o servic¡o propuesto en su  ofer[a.
'   Presentar Oferta Técnic.a de  los  productc,s o serv¡c¡o. Dar cumpl¡m¡ento  al  plazo de entrega  o  eJ'ecución  del serv¡cio.

Presentar O'erta Económ¡ca de los  productos o servicio. Dar cumpl¡miento  a  la garant'a  señalada en su oferia.
':'Se  acepta  una  cot¡zación  que  seña'e    la  ident¡f,cación  del  oíerer,te, ®  Aceptación de la Orden de  Compra a través de la plataforma

ofer'a  técnica y  económ¡ca  del  productc,  o serv¡c¡o. `^^^^^,  mercadonubl¡co_cl

-  Rev¡sar 'os  cr¡terios de evaluación y  proponer 'a oferta de acueído a lo La  Factura podrá  ser entregada una vez recepc¡onado e'  producto
so'¡cítado. o  servício.®LaFactura  electró     n¡ca  debeíá  ser  rem¡tida  a'  coríeo  del  lTS  concop¡aalcorreofacturas.adauis¡cic,nes®co'Ína.cl.

Observación:
E'  oferente que  no   ¡nforme  o  no  inc'uva ¬m  su  oferta en forma  íntegra  los
requer¡m¡entos   exlg¡do5   por  eI   Mun¡cipio,   quedará  fuera  de  base  y  no
cont¡nuará   part¡c¡pando   en   e¡  proceso  de  con'ratación.   Sin   derecho   a
indemnizac¡ón  a'guna.

unidad  al detectar algún  error u

om¡s¡Ón,  o también  en  atenéión  a  a'guna  consulta  realizada  por algún  oferente.  en  la  entrega  de  íespues(a  y  aclaraciones  s¡endo  ¡nformado
a  lo§  oferen(es  antes del cierre   de  la  propuesta  a través  del  pohal  MercadoPublicoi  D¡chas  modi',cac¡ones  serán  formal¡zadas  med¡ante  e'
respect¡vo acto administrativo.  Será responsab"dad de los oferentes ín'ormarse de estas modif,caciones a través del Portal MercadoPub'¡co.

-       Las  preguntas  y/o  aclaracíones  realizadas  pcw  'os  oferentes  part¡c¡pantes  deberán  ser  respondidas    íormalmente  por el  Requ¡rente  o  'TS,
dentro  del  p'azo  señalado  en  el  portál.

Una vez real¡zada la apertura elec'rór`¡ca de las ofertas, la  Mun¡cipalidad podrá sol¡citara los oferentes que salven eÍÍores, om¡s¡ones formalesi
s¡empre  y  c,uando  las  rectif¡cacionesi de  d¡chos  vic¡os  u  om¡siones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  iina  s¡luac¡Ón  de  prMlegio  respecto  de
los  demás compet¡dores,  es'o es,  en  tanto  no se aíecten  los  princip¡os  de estricta sujec¡ón  a  los téminos de  referenc¡a y de  ¡gualdad de los
oferentesi  y  se  ¡nforme  de  d¡cha  solicitud  al  res'o  de  los  oferentes  si  correspondiere  a  través  del  Sistema  de  lnformación  (Cerli'¡cac¡ones  o
antecedentes  se  hayan  produc¡do u  obtenldo con  an'erior¡dad  a' venc¡mien'o de' plazo  para presentar oíertas  o se  refieran  a s¡tuaciones  no
mutables entre el vencimiento del pl¿izo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  p'azo máx¡mo  de 48  hoi-as  corridas,  contados desde  la  not¡ricación  del  respect¡vo  requerimien'o,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar 'os  antecedentes so¡ic¡tados.  No se cons¡deian  las  respuestas o los antecedentes recib¡dos una vez venc¡do dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revi§ar el  'líoro  inverso"  djsponible  en  www.mercaclooiiblico.cl,  es  del  oferente  pah¡cípante.  (Ar[.  40  Reg'amento  Ley  NO
19_886).

En  caso  ciue  la  Miin¡cipalidad  no  pueda  adjudicar dentro  del  plazo  ¡ndicado,  deberá  infomar las  razones  de  ello  a  través  del  portal  Mercaclo
PÚblico  e  ¡ndicará  un  nuevo  plazo  para  adJudicar a  través  del  portal  MercadoPublico  conforme  lo  establece  el  ar(Íciilo  41  del  Reglamento de
la  Ley  Ni,i9.886.

La  adjud¡cac¡ón se real¡zará en cumplimiento de los Téminos de Referencia   mediante decretoAlca'd¡cío.

Cláusu'a de readjud¡cac¡ón, s¡ el respec(¡vo adjudicatar¡o se des,ste de su oíertai no se ¡nscribe en Ch¡'eproveedoíes, la emdad 'ici(an'e podrá
dejar sin eíecto la adjud¡cación y se'eccionar al oferente que, de acuerdo al resul'ado de la evaluación le s¡ga en puntaje, y así suces¡vamente,

La  Munic¡palidad  dec'arará  inadmis¡bles  las  oferlas  cuando  éstas  no  cumpl¡eren  los  requ¡s¡tos  establec¡dos  en  las  bases  y declará  des¡erta
cuando no se  presenlen ofenas,  o bien cuando éstas  no resi,'ten convenientes a sus ¡ntereses.  ambos casos con resolución fundada.

-       La  Mun¡c¡pal¡dad  revocará  el  proceso  l,c,tatorio  deb¡damente ji,st¡Í¡cada,  no  pudiéndose  seguír el  flujo  normal  que  condilce  a  la  adjudicac¡ón
con  resolucíón fundada.

El  o  los  oferenle  (es)  adjudicado  (os)  qile  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  l'Cuest¡onario  de  calificación",  y  a través  del
sistema  en e' Registro de Contratista y Proveedores   de'  "Compor'am¡ento Contractual" este Ú'(¡mo con resolución fundada. En los siguientes
CaSOS;

'  E' oferente que cancele 'a orden  por no contar con el stock requerido,
-' Entregar el producto en  mal estado.
-  No cumpl¡r con el  plazo de entrega señalado en  su oferta.
'  No cumpI¡r con la ejecuc¡ón del serv,c¡o de acuerdo a los  requerim¡entos técnicos y económicos.

Resoliición de empates:  Si al completa,se la eva'uaclón dos o más oíerentes tLiviesen  ¡gualdad de puntaje, se entregará la pr¡mera opción, y
en  caso de  pers¡stir  la  igualdad,  será  defin¡do  a  favor de qu¡en  presenta  la segunda  opc¡ón.  De  pers¡stir el  empate será  definido  a favor de
quíen  tenga  mayor  puntaje  de  la  (ercera  opción.  Estas  opciones  se  encuen'ran  defin¡dos  en  la  página    NO1,  en  Resoluc¡ón  de  Empates

La  Municipalidad  de  Co'¡na  podrá  mt,d¡ficar  los  Térm¡nos  de  Reíerencia  porso'icitud  del  requirente,  por esta

seña'adas en  (*)
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Requirente:  Directivo  o  Jefatura  que  solici a  el sen,¡c¡o.
lTS:  lnspecc¡ón Técn¡ca  del  Servic¡o,  responsable de  la  coordlnación y recepc¡ón  del  b¡en  o  serv¡cio.

D¡rec'or DAF:  Direct¡vo  que  aiitoriza el  pre supuesto.
Un¡dad  Adqu¡sic¡ones:  Responsable  de g est¡onar el proceso  l¡c¡tator¡o medíante a plataforma www.mercadonublico.c'.

Un¡dad  de  Contab¡!¡dad:  Responsable  de gest¡onar e'  ingreso de las facturas dB os  Proveedores.
Tesorerla  Mun¡cípa':  Responsab'e de gest¡onar y entregar los estados de pago.

. . .      . ¡'MVi'ÉiNJT1Ót§¡tTFsp:#R^lü'ilM# Í#;!i)L,lT,1/+Jl`'.|7lúh1`ll,! "               .  -        .    .
t,  -J

Se pagará e' servicio a 30 d¡as contra  Factura y  recepcÍÓn conforme deI  Requ¡rente o lTS,  la forma de  pago es con  CHEQUE,  /No se  reaI¡zan
deDÓs¡tos  n¡  transferencias\.

|  Consu'las al  for,o 22 7073327 o al  cor,-eoiose.zuniaa®colína.cl,  esteban.onate®co'ina.cl.
-  Pago a proveedores en horar¡o de   15:1O a  17:OO  hrs.
|  Para el  retíro de' estado de pago presenta r Rut de la empresa o un poder s¡mple.
'  E' proveedor deberá  informar con  ante'ac ¡Ón  y  por escr¡lo  a Tesorería  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factoríng   de  las facturas  que  emanen  de

una Orden de Compra, dando cumplímen'o al Art.  75 del  Reglamen(o de  'a  Ley  19.886.
'  Si  la  íactura  no  fuera  receDcíonada  Dorila Un¡dad  de Adauislcione§  o  ContabLlidad  deberán  comunicarse con  la  ITS.
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ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQU'SIClÓN  O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  lVIENOR E IGuAL A 10O  UTM

Se  establecen  los  siguientes  cr¡terios  de evaluación  que contemplan  la  as¡gnación  de  puntajes,  por lo
cual los oferentes part¡cipantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

g!ffiQfelffEEFQt`n]6ffiii'é"ág('5^Ó`i84ÉÉ
X= Preclo m¡nimo ofertado -100 /Preclo Oferta X

Sr_,              _4.                   ,,£

PLAZOS  ENTREGA DEL SERVICIO Puntaje

Entrega de l  y 2 dias hábiles 20

Entrega de 3 y 4 días háb¡les 15

Entrega de 5 días  háb¡les o superior 1O

No informa 0

El oferente que no 'incluya en su oferta en forma  íntegra los requer¡mientos técnicos ex¡gidos en  la
presente solic¡tud, quedará fuera de base y no continuará partic¡pando en el proceso de
contratac¡Ón.

_________--       _                                                                    .        .
Las  empresas  partic-,pantes  deberán  tener  exper¡encia  de  acuerdo  al  servic¡o  solicitad.   Podrán
presentar certif¡cadosI Órdenes de compra o curriculum que informen los servicios prestados a otras
ent¡dades púb'¡cas o pr¡vadas.

EguEEEiEñEE

Tramos Puntos

Entre Ol  a O3 servicios realizadosEntreO4aO5serviciosrealizadosDeO6serv¡ciososuper¡orrealizados 1

3
5

No ¡nforma 0

`-'t_SS

Certif¡cación norma ambiental
EI  Certir,cado  lSO   140O1-20O4  de  sistemas  de  gestión  amb,enta (o  versiones  posteriores,  si  ya

t                          u¡valente en  NCh  (Normas Chilenas).
Presenta cert¡f¡cado 5

No informa 0


